Guía de ayuda a la Discapacidad
Esta guía nos muestra las ayudas y recursos a los cuales podemos acceder, dependiendo del tipo de discapacidad, porcentaje, edad…
También evalúa las ayudas y recursos si se tiene o no Dependencia.
 
Es de fácil manejo. Las leyes son correctas, pero las becas y formación están un poco desactualizados.
 
http://guiadis.discapnet.es/Pages/Buscador/Default.aspx?IDBOTONERA=2
 
Portal Talento
Ofrece un Plan de Autoempleo y Creación de Empresas para personas con discapacidad con ayuda económica de hasta 12.000 euros por persona discapacitada titular de la actividad. 
Contaros que hace cerca de un mes, pedí ayuda para ser emprendedora y montar mi propia empresa como persona discapacitada.
 
Mandé un correo a la dirección indicada con mi idea y se pusieron en contacto conmigo esa misma semana. La atención fue realmente buena, tanto que les devolví el mensaje agradeciendo lo bien que había sido tratada por el personal de Talento.
 
Te orientan, asesoran, analizan la perdurabilidad del negocio, su consolidación y crecimiento… no dudéis en acudir a ellos si estáis pensando en el autoempleo.
 
Por mi parte no lo lleve a cabo porque en época de crisis dejar tu trabajo después de tantos años conlleva un alto riesgo, pero si alguno de vosotros está pensando en ello tener en cuenta que tenéis un buen apoyo y asesoramiento.
 
Finalizo Talento contando que esta página tiene otros apartados como formación o trabajo a discapacitados que nunca vienen mal tener a mano.
 
http://www.portalento.es/emprendedores/Paginas/prueba.aspx
 

Adaptación curricular para discapacitados
 
La Ley
La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) establece, en su artículo 36, el marco adecuado para que el alumnado con necesidades educativas especiales permanentes o transitorias pueda alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos, y dispone que al final de cada curso se evalúen los resultados conseguidos por cada uno de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, evaluación que ha de hacerse en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial [……] 
Por su parte, los Reales Decretos 1333/1991, 1344/1991 y 1345/1991, de 6 de septiembre, que establecen, respectivamente, los currículos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, al considerar esa posibilidad de adaptación, habían especificado que su ámbito podría extenderse a la adecuación de los objetivos educativos, la eliminación o inclusión de determinados contenidos y la consiguiente modificación de los criterios de evaluación, así como la ampliación de las actividades educativas de determinadas áreas curriculares.
Resumen y ejemplo: Según la Ley las personas con Discapacidad tienen derecho a solicitar en el Centro de Estudios una adaptación curricular hasta finalizar la E.S.O.
En mi caso finalicé la E.G.B. a duras penas y fui realizando por academias particulares la formación necesaria para desempeñar mi puesto actual como Técnico Informático.
Siempre pendiente de seguir mi formación reglada la cual me siento incapaz de llevar a cabo al ritmo que me marcan Los centros Educativos, fui a hablar de mi caso con el Inspector de Educación de la zona sur situado en Leganés, quien me derivó al Centro de Formación cercano a mi residencia, Fuenlabrada.
Allí me han ofrecido la posibilidad de estudiar la E.S.O.,  eligiendo el número de asignaturas que me vea capaz de estudiar, quedando el resto pendiente para el próximo curso.
Tardaré así el doble de tiempo que mis compañeros, pero podré obtener el título como ellos, es la meta a  la cual quiero llegar.
Gracias a la adaptación curricular podré realizar uno de mis deseos a los cuales anteriormente no podía optar. Si también es el vuestro teer en cuenta esta adaptación.
Tanto si sois o no residentes de la zona sur, os envío la página con teléfonos de contacto para que os deriven a vuestra zona.
http://www.citiservi.es/madrid/consejeria-de-educacion-leganes-leganes__2935026_407.html
Acceso al Parque de Atracciones con discapacidad
Por último comentaros que desde hace varios meses El Parque de Atracciones de Madrid a puesto a disposición de los discapacitados la entrada a sus atracciones sin tener que esperar cola con un acompañante, algo que La Warner ofrece desde hace tiempo. Ya iba siendo hora.
Solamente hace falta la tarjeta acreditativa.
Otras páginas
Por último os añado páginas de empresas que a través de Obra Social, dan ayudas y becas para formación a discapacitados, entre los cuales se encuentra ayudas para Universitarios.
http://obrasocial.lacaixa.es/ambitos/home/becasyformacion_es.html
http://www.mapfre.com/fundacion/es/home-fundacion-mapfre.shtml
http://www.fundaciononce.es/ES/Paginas/Portada.aspx
http://www.famma.org/
http://www.obrasocialcajamadrid.es/
http://www.discapnet.es/castellano/Paginas/default.aspx
